
Corresp. Expte.- L00333I12. H.CD.-Io  

30° tni'trsario de la Geste 'le Malvinas. Perla defensa ún 
h 	'rariía lIaieiiil y en homenaje a los *ídos'. 

HONORABLE CONCEJO DEUEERANf'E Ut LAIUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO íLiF3!RA1TE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

el 	. ArtícuIo11:-Reconócse de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
2.597,01.- (PESOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
01/100), ;eçjún el siguiente detalle: 

A favor del Sr. Adrián Maximiliano Alvarez - D.N.l. N° 29.946.575 la suma total 
$ 865,67.- 

favor de la Era. Gabriela LiDsn AMirez - D.N.I. N° 26.284.417 la suma total 
de $ 865,67.- 

A favor de la Sra. Valeria Mariela A1varz— D.N.I. N° 28.171.226 la suma total de 
$ 865,67.- 

En concepto de 28 días cork10 de cwida nc CozadI7, perteneciente a 
la ex agente Hebe Lu2, Ucheli, Legajo Nl 1,150(39/9 (fallecida). 

Cate9. Prog. 01.09. - Partida 7.6.2.; - FF11. 

1 	Emitir Orden du Pago e fawr de: IcHán lIaçiiiarrio Ávre -= UJ'IJL N 
1.6 Benef. y Coi np.IC)7 CÍ 
Total 	 $ 835,37 (d (,;orresponcler en exeso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que Se indica a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta Afi. 	 $12,99.- 

Emitir Orden de Pa a favor de Gabri E)kiLilana Alvarez - DN.P. N° 23.284.V' 
1.6 Benef. y Comp./07 	1865,67  
Total 	 $ 865,67 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica 
continuación, que deberá ser depositada al Organismo que 3e indica: 

Sind. (.`,ta Afi. 	 $12,99.- 



Corresp. E:pte. 003333/1 	H.C.D. 

Emitir Orden de Pago a a/c de Valoirlzi Ms1eli Álvare 	[DLLJ. 	17422t 
1.6 Benef. y ComD 107 	$ 8657 
Tal 	 $ 865,67 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a 
continuación, que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta Afi. 	 $12,99. 

Ar:icuo2:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, dbitando la cuenta 
312100000 'Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211310000 'Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma ds $ 2.597,01.- 

Artículo3°:-Comuníquese, etc. 

SALI 	ElclES Lanús, 24 de agosto de 2012.- 
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